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En numerosas ocasiones 
se nos olvida que la Asociación 
de Jugadores de Balonmano 
(A.J.BM.) está constituida 
como sindicato de trabajado-
res, así lo estipula el artículo 
1º de nuestros ESTATUTOS:

Art. 1.- Con la deno-
minación “ASOCIACIÓN DE 
JUGADORES DE BALONMA-
NO”, por anagrama A.J.BM., 
se constituye una asociación 
de deportistas practicantes 

del balonmano, al amparo de la vigente Ley Orgánica de Libertad 
Sindical 11/85 de dos de agosto, y restantes disposiciones com-
plementarias de procedente aplicación, así como por lo dispuesto 
en el presente texto estatutario. La mencionada asociación gozará 
de personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines. 

A veces la actualidad nos “abre los ojos” a lo que realmente 
somos. Este verano hemos vivido uno de los episodios de mayor 
unión entre profesionales de un mismo deporte. Los futbolistas 
profesionales españoles, de la mano de su sindicato, la Asociación 
de Futbolistas Españoles (A.F.E.), y ante la indefensión generalizada 
de numerosísimos afiliados y sus familias, especialmente futbo-
listas de segunda división y segunda “B”, convocaron una huelga 
durante las dos primeras jornadas de la Liga.

Muchas veces la conflictividad social nos asusta, pero lo cierto 
es que la sociedad avanza en muchos casos a través del conflicto. 
Los futbolistas han conseguido un principio de acuerdo donde sus 
mayores reivindicaciones ya están conveniadas.

En algunas reuniones que mantenemos con nuestros asocia-
dos, especialmente a principios de temporada, los jugadores pro-
fesionales de balonmano me preguntan por qué no hemos hecho 
nunca una movilización como la de los jugadores de fútbol o la de 
los jugadores de baloncesto. Mi respuesta siempre es la misma: 
por que no lo hemos decidido en asamblea de jugadores. Quiero 
decir, en nuestras manos está, el derecho a la huelga está recono-
cido en la Constitución Española, y como sindicato reconocido por 
el Ministerio de Trabajo e Inmigración, estamos facultados para 
convocarla, si los asociados así lo deciden en asamblea.

Otro ejemplo muy importante dentro de nuestro propio sector 
profesional fue la valentía de los jugadores del Club BM. Antequera 
la temporada pasada. Igualmente, ante una situación de indefen-
sión evidente, los jugadores de la plantilla andaluza decidieron ir a 
la huelga. Por supuesto que sirvió para algo, dejar en evidencia que 
los trabajadores tienen derecho a percibir lo que está firmado en 
sus contratos. Y así fue.

Con todo esto no quiero decir que haya que estar “pensando 
contínuamente en la huelga”, lo que quiero transmitir es que so-
mos nosotros, los asociados al sindicato, los que tenemos la posi-

bilidad de tomar decisiones. Las soluciones no van a venir “desde 
fuera”. Tenemos una fuerza social que hemos de utilizar en casos 
de conflicto.

La Asociación de Jugadores de Balonmano no fue un capricho 
de una serie de jugadores, se constituyó por necesidad, precisa-
mente en un momento de crisis generalizada. Los jugadores no per-
cibían sus salarios y se dieron cuenta que “algo había que hacer…”.

En estos 22 años de existencia hemos intervenido en numero-
sos conflictos. Se ha avanzado mucho. En 1983, cuando me incor-
poré al Atlético de Madrid era impensable que algún día tendría-
mos la cobertura de la Seguridad Social.

Hemos firmado ya el III Convenio Colectivo del Balonmano 
Profesional, que mantiene la Comisión Paritaria como órgano de 
resolución de conflictos.

Hemos creado la MUTUALIDAD DE DEPORTISTAS PROFESIO-
NALES, que ha cumplido ya su 10º aniversario.

Estamos representados en todas la comisiones existentes en 
la Real Federación Española de Balonmano, con sus diferentes fi-
nalidades: Comisión de Seguimiento, Comisión Delegada y Junta 
Directiva. Así como en la ASAMBLEA GENERAL de la Federación, 
órgano decisorio por excelencia en nuestro deporte.

Pero quedan pasos por dar, en mayo de 2009 y ante la inicia-
tiva del Gobierno de España, que creó una Subcomisión sobre el 
Deporte Profesional en el Congreso de los Diputados, la Asociación 
de Jugadores de Balonmano compareció ante dicha Subcomisión.

El objetivo de la Subcomisión era hacer un estudio de la situa-
ción del deporte profesional en nuestro país, para una siguiente 
modificación de la Ley del Deporte de 1990 o la elaboración de una 
Nueva Ley del Deporte. 

El balonmano era uno de los deportes más interesados en esta 
hipotética modificación, pues todo indicaba que aparecería por fín 
la catalogación del balonmano como DEPORTE PROFESIONAL. Este 
proyecto gubernamental se ha quedado parado.

Además el proyecto de nueva Ley del Deporte Profe-
sional introducía un órgano regulador a nivel estatal para 
el cumplimiento de los presupuestos de los Clubes, que ga-
rantizaría un mayor control económico. Algo fundamental, 
especialmente después de los acontecimientos vividos en 
diversas Ligas la pasada temporada.

Por todo ello, consideramos que la modificación de la 
Ley del Deporte de 1990 o la nueva Ley del Deporte Pro-
fresional es algo que especialmente Fútbol-Sala, Voleybol 
y Balonmano, además de los deportes que ya están cata-
logados como PROFESIONALES deberíamos seguir deman-
dando.

Claudio Gómez Navarro.
Ex-jugador profesional de balonmano.
Gerente de la ASOCIACIÓN DE 
JUGADORES DE BALONMANO.

EL EJEMPLO DE ESTE VERANO
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ASAMBLEA GENERAL EU ATHLETES
Madrid, 9, 10 y 11 de septiembre de 2011

Los días 9,10 y 11 de septiembre pasado se celebró en el Hotel 
MELIÁ CASTILLA de Madrid la Asamblea General de EU Athletes.

La ASOCIACIÓN DE JUGADORES DE BALONMANO participó 
como miembro de EU Athletes en los diversos debates plantea-
dos en el Orden del Día.

Se aprobó la renovación del Programa Educativo sobre las 
APUESTAS DEPORTIVAS para DEPORTISTAS, que financia la Eu-
ropean Gaming and Betting Association (EGBA), y que se desa-
rrolla ya a través de nueve ASOCIACIONES en Alemania, Francia 
y España.

A.J.BM. cumplió la temporada pasada con el desarrollo del pro-
grama en el entorno de los jugadores pertenecientes a A.J.BM., 
por lo que fuimos reconocidos por la JUNTA DIRECTIVA.

También EU Athletes publicó en su página web y durante el 
desarrollo de la asamblea, fotografías de las diversas reuniones 
mantenidas con los jugadores de balonmano para la explicación 
del CÓDIGO DE CONDUCTA.

En lo referente a la parte administrativa y de dirección de la 
Asociación europea, se eligió una nueva JUNTA DIRECTIVA for-
mada por nueve miembros, que son: 

1. Brendon Batson - PPF - Pro-
fessional Players Federation (U.K.) 

2. Giuseppe Cassi - GIBA - Ita-
lian Basketball Player Association 
(Italy)

3. Dessie Farrell - GPA - Gaelic 
Players Association (Ireland) 

4. Simon Friijs - HSF - Danish 
Handball Player Association (Den-
mark) 

5. Yves Kummer - NL Sporter 
(Netherlands)

6. Jose Luis Llorente Gento - 
ABP - Spanish Basketball Player As-
sociation (Spain) 

7. Ezio Longo - AIPAV - Italian 
Volleyball Player Association (Italy)

8. Stefano di Salvatore - AIPAV 
- Italian Rugby Player Association 
(Italy) 

9. Kristoffer Sparring - SICO - 
Swedish Ice Hockey Player Associa-
tion (Sweden) 

D. Albert Soler Sicilia (Secretario de Estado para el Deporte)
ejerció de anfitrión e inauguró la Asamblea General EU Athletes.
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EL FUTURO NO ES GRATUITO
Carlos Donderis Vegas

Pese a que soy 
miembro de A.J.BM., 
me resulta difícil escri-
bir en la revista de mi 
Asociación, sabiendo 
que un gran número de 
jugadores consagra-
dos y a los que admiro 

profundamente van a leer mi artículo.
Pese a todo, siguiendo las indicaciones de nuestro gerente, Claudio 

Gómez, voy a intentar resumir mi experiencia en el balonmano y mi rela-
ción con la Asociación de Jugadores.

Pertenezco a una familia en la que se le da una gran importancia a la formación 
intelectual y física por lo que he visto a mis hermanos mayores alternando libros y 
zapatillas deportivas, fines de semana asistiendo a eventos deportivos, sufriendo 
las inclemencias del tiempo en las carreras de atletismo o los madrugones para 
ir a animar al hermano que ese fin de semana le tocaba correr o jugar. Con esto, 
evidentemente me dediqué a hacer deporte, ni me acuerdo de cuando empecé.

Con mis amigos del barrio y algún compañero de cole nos apuntamos a la escuela 
municipal de balonmano y mi hermano mayor hizo un equipo con nosotros. Esto era 
estupendo “lo pasábamos genial” tanto en los entrenamientos como en la compe-
tición. Si ganábamos, nos sentíamos los reyes del mundo y si perdíamos, que era 
bastante habitual, compartíamos el ridículo y seguíamos con más interés para el día 
siguiente… Aprendimos a amar el deporte...

Tanto es así que un verano decidimos apuntarnos al Campus que organizaba la 
Asociación de Jugadores de Balonmano “AJBM”. Era una semanita de conviven-
cia compartiéndola con chavales como nosotros de toda España y donde íbamos 
a conocer a algún jugador importante de nuestro deporte, como Manolo Colón 
o Samuel Trives, con quien más tarde tuve la suerte de compartir vestuario. El 
primer año fue en Salamanca…¡¡¡Nos encantó!!!.. Hicimos un montón de amigos 
y quedábamos todos para ser los primeros en apuntarnos tan pronto como saliera 
la convocatoria. ¡¡No nos podíamos quedar sin plaza!! Navacerrada, Béjar…etc. 
”Recuerdos extraordinarios”

Durante el curso seguía jugando en Pinto hasta que por falta de presupuesto y 
de jugadores para formar equipo, en el primer año de cadete, me fui a entrenar y 
jugar en Leganés, un club con una trayectoria más consolidada que el de mi pueblo.

Allí aprendí muchísimo, además este año me llamaron para participar en la 
selección madrileña y en las concentraciones que la Federación Española hacía en 
Soria… Para mí esto fue un sueño, me parecía mentira que pudiera formar parte 
de los equipos que representan a nuestro país. Este fue el principio. Mi respuesta 
siempre era trabajo, trabajo y trabajo con los pies en el suelo y siendo consciente 
de que hay un montón de chicos esperando tener una oportunidad como la que a 
mí se me estaba ofreciendo…

He tenido la gran suerte de que la Selección Española contara conmigo para 
importantes competiciones como:

- Los F.O.J.E (Juegos Olímpicos de la Juventud ) en Tampere Finlandia en 2009
- El Campeonato del Mediterráneo 2010 en Montenegro…(Medalla de oro )
- El Campeonato Scandiberico 2010 Guimarães. Portugal. (Medalla de oro)
- El Campeonato de Europa 2010 Montenegro …(Medalla de Plata )
- El Campeonato del Mundo en Argentina 2011…(Medalla de plata)
Estos eventos han sido tremendamente enriquecedores para mi, por formar 

parte de un equipo de jugadores y técnicos del que he aprendido muchísimo por 
su calidad humana y profesional.

En estas competiciones se trabaja, se sufre y se disfruta…Cuando estás en 
ella, te olvidas de que ese es el único tiempo que tenías de vacaciones en las que 
tus amigos han programado un interrail, una semanita en la playa o unas vaca-
ciones en cualquier sitio…y tú estás ahí entrenando mañana y tarde apenas sin 
descanso, sin licencias alimenticias y no siempre recogiendo frutos del enorme 
sacrificio.

Desde el año 2009 pertenezco al Club Balonmano Alcobendas. Empecé como 
juvenil y llegamos a ser Subcampeones de España… Pero en este club no todo lo 
vivido son MIELES. Estos dos últimos años han sido duros y como en otros sectores, 
la crisis está haciendo estragos. En el año 2010, por falta de presupuesto, Alcoben-
das tuvo que renunciar a su proyecto ASOBAL y sin posibilidades, los más jóvenes, 
nos vimos en la obligación de jugar en una categoría que se nos quedaba grande, 
pero muy grande. Trabajamos más, más y más y no ganamos ni un solo partido. El 
desánimo se adueñaba del vestuario. Los mayores veían como su sueño se venía 
abajo. Se esforzaban por tirar del equipo, pero es difícil porque hay que DISFRUTAR 
con el deporte y teniendo tantos problemas era complicado desconectar. Perdimos 
la categoría ASOBAL.

Hoy en División de Honor Plata, el club ha intentado hacer un equipo con muy 
bajo presupuesto, de jugadores con mucha voluntad, muy jóvenes, casi todos de 
la cantera que compatibilizan trabajo, estudios, entrenamientos, partidos y viajes. 
Hay días que salgo de casa a las 8 de la mañana y sin descanso vuelvo a las 11 de 
la noche para poder responder a las exigencias del día. En este proyecto estamos 
todos poniendo el alma y aunque aún no están saliendo del todo bien las cosas 
seguro que pronto empezaremos a recoger los frutos de nuestro trabajo.

Esta situación que vive nuestro club, no es fácil y se repite en otros muchos de 
toda España. Los jugadores profesionales difícilmente pueden vivir del balonmano 
y vemos como en todos los equipos de la DHB incluso de los del más alto nivel 
tienen que conjugar el deporte con otros trabajos para seguir adelante…Los des-
plazamientos para jugar los partidos se hacen en viajes de ida y vuelta, distancias 
muy grandes sin poder pernoctar comiendo bocadillos y durmiendo en los auto-
buses o en coches particulares… Después de 400, 500, 800 kilómetros se llega 
con las piernas entumecidas a jugar un partido y a luchar por los difíciles 2 puntos. 
Pero a pesar de los inconvenientes todos los jugadores dan todo por su deporte.

Es bueno en estos tiempos que corren contar con asociaciones que velen por 
los intereses de los jugadores y aunque a veces los esfuerzos no cubran las pers-
pectivas que esperamos, da confianza saber que ahí están y que son también 
AMANTES DE ESTE DEPORTE, por el que pelearán para mejorar nuestras condi-
ciones y para recordar a las instituciones que este deporte sigue vivo y que ESPA-
ÑA es uno de los países con más credibilidad en todas las competiciones fuera de 
nuestras fronteras.

¿Qué me ha ense-
ñado el balonmano?

Diariamente refuerzo 
mi sentimiento de RES-
PETO a todos los gran-
des y pequeños que se 
dejan la piel, a la grada 
que anima incondicional-
mente y a todos los téc-
nicos y otras personas 
que creen en nosotros y 
nos ayudan a seguir.

¿Qué consejo daría?
DISFRUTAD con lo 

que hacéis. Si nosotros disfrutamos con nuestro trabajo lo sabremos transmitir y 
haremos disfrutar a los que nos ven.

Seguiremos trabajando cada uno en nuestro ámbito y seguro que entre todos 
conseguiremos que la situación actual vaya a mejor. TODOS JUNTOS HAREMOS 
GRANDE NUESTRO DEPORTE. 

Carlos Donderis Vegas 
Portero del Club BM. Alcobendas y de la Selección Juvenil Española.

Miembro asociado de A.J.BM.
Estudiante  de 2º de ingeniería industrial 

en la Universidad “Carlos III “(Madrid).

Carlos Donderis Vegas, 
miembro asociado de A.J.BM.

  Carlos Donderis en la sede 
social de A.J.BM.



LA Base DE LA COTIZACIÓN EN
LA NÓMINA DE LOS TRABAJADORES.
REPERCUSIÓN EN LAS DIFERENTES 
PRESTACIONES.

COMO SE CALCULA LA BASE DE COTIZACIÓN MENSUAL

DESCUENTOS EN NÓMINA POR CONTINGENCIAS PROFESIONALES

legislación06

Antonio de la Purificación (Asesor Jurídico A.J.BM.)

Cada vez que un trabajador por cuenta ajena se 
ve afectado por una contingencia de las que prote-
ge la Seguridad Social, enfermedad común o profe-
sional, accidente de trabajo, desempleo, etc., tiene 
derecho a una prestación económica (y asistencial) 
que se obtiene por aplicación de la Base de Coti-
zación correspondiente al mes anterior a aquél en 
que se produce la contingencia. Muchos os habréis 
visto afectados en una o varias ocasiones por las 
contingencias anteriores, de ahí la importancia de 
conocer la trascendencia de la Base de Cotización.

La Base de Cotización de cada trabajador por 
cuenta ajena para todas las contingencias, comu-
nes y no comunes, está constituida por la REMU-
NERACIÓN TOTAL que se percibe mensualmente 

cualquiera que sea la forma y denominación, tanto 
si es económica o en especie. Si las percepcio-
nes son superiores a las inicialmente pactadas la 
Base de Cotización, esta aumentará en la misma 
proporción. El hecho de que un Convenio Colectivo 
califique como “extrasalarial” alguna de las percep-
ciones que recibe un jugador, no determina que no 
deba incluirse en la Base de Cotización, luego debe 
incluirse, salvo que la naturaleza de la percepción la 
haga excluible.

Es verdad que ciertos ingresos no se pueden 
incluir en la Base. De estos los que más importa-
rían a los jugadores de balonmano son las dietas 
y asignaciones económicas para gastos de viaje, 
pluses de transporte, pagos en especie, percep-

ciones por matrimonio o pagos por promociones, 
indemnizaciones por fallecimiento, prestaciones de 
la Seguridad Social y sus mejoras o asignaciones 
como aportaciones a planes de pensiones (en ca-
sos en que el club las pague), o las cantidades que 
excedan el tope máximo.

El tope mínimo de la Base de Cotización para 
2011 es 748,20 euros/mes y ningún trabajador con-
tratado a tiempo completo deberá tener una Base 
inferior. El tope máximo es de 3.230,10 euros/mes 
para 2011. Estos valores se publican anualmente 
por el Ministerio de Trabajo. La gran importancia 
que cobra la figura de la Base de Cotización es ser 
el referente de toda prestación económica a que 
tenga derecho el trabajador por cuenta ajena.

En supuestos de trabajadores “normales” 
con sus pagas extras, sus vacaciones, etc., la 
Base de Cotización para contingencias comunes 
se calcula sumando todas las retribuciones del 
mes a la que se debe añadir la parte proporcio-
nal de las retribuciones con devengo superior 
al mes. En nuestro caso concreto la prima de 
fichaje u otras porque pagas extra no hay (ojalá 
hubiese) y dicha parte proporcional se calcu-
la dividiendo entre 12 meses el importe de la 
percepción de cada año. La Base calculada así, 
debe ser un valor comprendido entre los citados 
topes mínimo y máximo.

La inclusión en el sistema de la Seguridad 
Social por realizar una actividad laboral (que en el 
caso de los jugadores es por cuenta ajena) supo-
ne la obligación de cotizar a la Seguridad Social 
para cubrir las prestaciones, y nace desde el mis-
mo momento del inicio de la actividad profesional 
o laboral. La cuantificación de dicha obligación se 
determina aplicando los distintos tipos de cotiza-
ción a la Base, porcentaje que se denomina cuota 
de cotización para cada contingencia.
Clases de contingencias y Tipos de cotización:	
- Comunes por enfermedad común o accidente no 
laboral. Tipo 4,70%
- Protección por desempleo. (paro)  Tipo 1,55%

- Formación profesional.  Tipo 0,1% 
- Profesionales (accidente laboral o enfermedad 
profesional) y protección del salario (FOGASA) las 
paga el empleador exclusivamente, aunque en be-
neficio del trabajador.
-En las contingencias comunes o profesionales se 
incluyen las incapacidades temporales o perma-
nentes por enfermedad común o accidente laboral-

Es decir, al trabajador se le descuenta cada 
mes un 6,35% de la Base de Cotización en total 
para cobertura de las referidas contingencias. O 
lo que es lo mismo, para la base de cotización de 
nuestro ejemplo, 2.333,33 c, al trabajador se des-
contarían 148,16 c.

A todo lo anterior cabe aplicar la siguiente 
reflexión: En caso de enfermedad, desempleo, 
accidente de trabajo, etc. es siempre mejor tener 
una Base de Cotización lo más elevada posible.

Por ello todas las percepciones deben incluirse 
en la nómina para que la Base de Cotización suba 
cuanto más mejor, lo que incide en lo que desde 
la Asociación resaltamos tantas veces: el dinero 
que se cobra por contratos irregulares (contratos 
B) no se incluye en la Base y perjudicará al jugador 
que se vea afectado por una de las contingencias 
citadas. 

Saludos a todos.

a) Para contingencias comunes:
		  Base Cotización:		  1.500.- 
					        833,33   (prima/12, 10.000/12 = 833,33 c)
			   TOTAL		  2.333,33 c/mes.
b) Para contingencias profesionales (accidente laboral, enf. Profesional)
El cálculo es igual pero sumando el importe de horas extras realizadas. 
Los jugadores de balonmano no cobran horas extraordinarias (s.e.u.o.)
c) Para casos de relaciones contractuales que no comienzan los días 1:
Si un jugador firma su contrato el 20 de enero con el mismo sueldo y prima de fichaje la Base 
será igual para ese mes, pero dividida por 30 días, y multiplicada por los 11 días que realmente trabaja:
		  Base de Cotización:		  1.500.-
					        833,33 
			   TOTAL		  2.333,33/30 X 11 = 855,55 T BC de enero. 

EJEMPLO: JUGADOR QUE COBRA 1.500 €/MES Y PRIMA DE 10.000 €/AÑO.
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El acuerdo alcanzado entre BANCO POPULAR y ASO-
CIACIÓN DE DEPORTISTAS, de la que todos los asociados 
A.J.BM. somos miembros, permite que domiciliando la nó-
mina o un ingreso regular en cualquier oficina del BANCO 
POPULAR ESPAÑOL, puedas solicitar tu iPAD2 de regalo.

Para ello, sólo tendrás que identificarte con tu carnet de 
asociado A.J.BM. 

En un breve acto celebrado en la sede del BANCO PO-
PULAR ESPAÑOL, en Madrid, con la presencia de D. José 
Ramón Rodríguez García (Subdirector General de Banco 
Popular y miembro del Consejo de Administración), Dª Su-
sana de Medrano Boix (Directora Banca Particulares), D. 
Eduardo Pomares (Director Colectivos Nacionales), D. Al-
fonso Fraile (Popular Banca Privada) y D. Francisco Lopera 
(Jefe de Administración), algunos miembros de la ASOCIA-
CIÓN DE DEPORTISTAS entre ellos José Javier Hombrados 

(Vicepre. A.J.BM.), recibieron su iPAD2.
Como sabes, la ASOCIACIÓN DE DEPORTISTAS se creó 

por la iniciativa de las asociaciones ya existentes, y con la 
idea de dar cobertura a aquellos deportistas sin asociación 
en funcionamiento, y que se encuentren indefensos ante 
cualquier conflicto con su Club o Federación. 

También AD puede intervenir en los temas que nos 
afectan a todos, como por ejemplo, la actual normativa 
antidopaje, cuyas exigencias para los deportistas rozan la 
vulneración del derecho a la intimidad.

Los inicios siempre son complicados, y la Asociación de 
Deportistas no iba a ser una excepción. 

Afortunadamente, hemos encontrado el apoyo de BAN-
CO POPULAR ESPAÑOL S.A., cuyos responsables máximos 
se encuentran identificados con el proyecto de AD, y cuya 
política de difusión actual se basa en la imagen que proyec-
tamos los deportistas, tanto a través de la campaña con 
Pau Gasol como con  nuestra nueva Asociación.

Por parte de la Junta Directiva de AD asistimos: José 
Luis Llorente Gento (A.B.P.), Antonio García-Plata (A.J.F.S.), 
Pipe Gómez (A.C.P.), Pablo Villalobos (Asoc. Equipo Nacio-
nal de Atletas) y el que os informa.

Claudio Gómez Navarro
Junta Directiva AD.

                                    Miembro asociado de A.J.BM.
Gerente de A.J.BM.

Acuerdo Asociación de Deportistas (AD) - 
Banco Popular Español

SI ERES ASOCIADO, DOMICILIA TU NÓMINA O UN INGRESO 
REGULAR Y LLÉVATE EL IPAD2 DE BANCO POPULAR.

José Javier Hombrados recibe su iPAD2 de manos de 
D. José Ramón Rodríguez García (Subdirector General) 



www.bancopopular.es

ABRIR EN UN INSTANTE UNA
CUENTA PARA CARLOS NOS HA
LLEVADO MUY LEJOS
Antes de ir a trabajar, Carlos necesitó abrir una cuenta en una de nuestras sucursales.
Lo hizo con gran facilidad y sin tardar nada.
Por eso tampoco tardó nada en hablarle de nosotros a Jaime, su padre, quien contrató uno de 
nuestros depósitos.

Después contrató otro producto e hizo que varios de sus amigos dieran el paso.

Y así, sumando confianzas de empresas, particulares y colectivos, hemos llegado a ser un gran
banco de clientes.

Porque la confianza empieza en las pequeñas cosas del día a día, como abrirle una cuenta a Carlos.

Darle importancia a lo que se la dan
nuestros clientes, funciona. 

Banco de Andalucía Banco de Vasconia Banco de Castilla Banco de Crédito Balear Banco de Galicia
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